
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00455 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo por Obligación de Hacer 
Instancia: Única 
 

El despacho no puede tener en cuenta las actuaciones adelantadas por la parte 
actora para notificación del demandado, como quiera que en la citación enviada en 
cumplimiento a lo señalado en el art. 291 del CGP no se consignó la dirección 
electrónica del juzgado, la cual, a la luz de lo señalado en la Ley 2213 de 2022 
constituye el principal medio para comparecer al proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


